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CO N DIOIC> N ES: 

E11te periódico ae publicará 101 dlae 1º , I, lli y 2<4 de 
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Las 11ub1cripcionee 11e reciben on la Adminiattación de 
R;entas de cada Distrito y el -precio de cada número 11erá de 
d1e:r. centavos. por sub11cripci6n ~me1tral. 

Loe remitidos y aviso• ee dirigirán a la dirección de "te 
LA SECRETARÍA GENERAL. 1terlóóico y 1egím au claae 1e in1ertarf.n grati1 o a preci09 

convencionale1, conforme a los artlculo1 110 y 111 de la )97 
-- orgánica de Hacienda.-Lo1 aviso11, i!dictoe. etc .• etc .• que M 

Loa número• 1uelto• o atraaado1. valen veinte centavos. 
Registrado como uticu 1 o de segunda clase remiinn de cualquier punto del_ ll:atado, no 11e publicarf.n 1i 

11 25 de febrero oe lm. ~.;!:~:'! Ad~~r~~~~ódd~ln:::!dC.~~~nddaeR~~~~~boen 1ª Y ee expentlen en la11 Admini1traclonee de Renta•. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

. 589't 

Subsecretario y a.suma el cargo de Secretario 
General de este Gobierno, con el sueldo de $22~00 
veintidós pesos diarios que le asigna la partida 
24 del Presupuesto de Egresos vigente y sufrien­
do el descuento del 10% que marca el Decreto 193 
de 19 de enero de 1925. 

~TOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE· 
RANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

El Gobernador Const. del Estado, Bartolomé 
Vargas Lugo.-El Oficial Primero, Gabriel Gue­
rrero. 

Que la H. XXX Legislatur l Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, h ..;. . .. -~"' ~. t¡en expedir 

el siguien:~DECRETO -~¡ii;¡¿ _;;;;,} .. 
L1 • .c , '· ...._ , ... ~ ......., • ~ 

El H. _XXX Congres ""~- ·~~t~.!iúri'E1·~· el Esta· 
do de Hidalgo, decreta. vf,.;~:: ~ 2,j .~;/~~ 

ARTICULO UNICO. · . '~ta: Ejecutivo 
..i,e¡ Estado para que conc . ión al señor 

· ' ~is Aguilar, en la cantidad que él estime per-

\ 

~}nente. 
. :~Al. Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­

pl miento. 
.,, ado en el Salón de Sesiones der H. Congreso 

,,.. • ~el' Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días 
del mes de mayo de mil novecientos veintinueve. 
-Diputado Presidente, Rodolfo Fern.-Diputa­
do Secretario, Ernesto l'freros.-Diputado Se· 
cretario, Pide/ Meneses. -Rúbricas''. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir­
cule para su de.bido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veinte días del 
mes de mayo de mil novecientos veintinueve. -
Bartolomé Vargas LuKo.- El Subsecretario 
Ene. del l>espacho, Lic. David Moreno Tejeda. 

Al mªrgen un sello que dice: Repúbli~a Mexi­
cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. · 

ACUE RD O: 
Pachuca de Soto, 30 de mayo de 1929. 

SECCION AGRARIA· 

6006' 
Al margen un s~llo que dice: H.epública Mexica­

na. - E~tado dt> Hidalgo.-Comisión Local Agraria . 

A l centr ::> de la Hoja: Al ciudadano Gobernador 
Constitucional del Eetado.-Pachuca. Hgo.-LoR 
ausc ritos originnrios y vecinos de la Ranchería de 
L os Encioillos, Municipio de Acatlán, Distrito de 
Tulftncingo, Estado de Hidnlgo, ante usted con el 
d t> bi lo reBpeto comparecemos y exponemos: Que 
PÍ t> 11 ri o precaria nuestra situación y urgentes nuestras 
nece Midadee y a la vez con fundamento en lue Leyee 
que reforman la~ de Dotocinnea y RE-stitu~ionea de 
Ti t: rra~ y Aguas de 23 de nhril de 1927 y la regla­
mentaria sobre repartición de tierru Ejidalee_ y 
Con~tituci.~m riel PatrimoniCl Parcelario Ejidal de 
19 dt? dici t mbre de 1925, y n IB vez fundados en los 
nrtículn1 1 3 y 14 en su frncción tercera, puee nuestro 
.Poblado tit-ne la categoría política de Ranchería y 
además cu~ntn como con ochenta invididuos con 
derecho a que se les dote d'3 Ti~rras ya que esta 
solicitud ee suse1ita por todod 10&1 vecinos de laa 
Ran.cheríae de "Tot0apita", "San Juan". "La Pal­
ma", "Las Trojes", "La Cantint~,, y ••Tutoapa el 
Chico''. Por este concepto venimos ante ueted C. 
Go~~rnador ha hacer formal solicitud de tierrD& por 
carec 1- r cnmpletam~nte de ellnP , e ~ pt:·r¡)ndo que la 
misma ¡.¡ea turnada a la Comisión Local Agraria a 
ef~cto de qua cuanto antes se lt~ dé el . trámite corres­
ponrlieote. Además con r.l objeto de integrar desde 

En uso de las facultades q~e al Ejecutivo de 
mi cargo concede la fracción XIII del artículo 53 
de la Constitución . Política Local, dispongo que 
desde el día primero del próximo J. unio el C. 
Licenciado David Moreno Tejeda eje de ser 

lueg\l el Ü\.lmité Particular Ejecutivo nne ciignamoe 
proponer a usted, a los compañnos que o continu:i­
cic>n 8e expre~an~ 

P11ra Presidente el compañero José Huazo. 
, , Secretario •• José Y áñez. 

Tesorero ,, ., Cipriano Elizalde. 
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ar, .... , 
En cuyo faTor encarecemos a usted _que sean ex- tener la Industria de Ayate, co1tale11, reata•, lec •. 

tendidos los nombramientos correspondientes, con el guilla, etc. y otra riqueza m~s del lugar es la c1 
objeto de que quede desde luego i.ntegrad'l el referi- del ~anado, y que careciendo de tierras propias pa 
do Comité y pueda hace.r la~ gestiones que se .h~gan col.t1var y montes para nnestr<l!1 gaoado1, no ~ 
neceeariae para la tram1tac1ón de nuestra eoltcttud, t 1:: 

t t ea 111acen. nueatrae necesidades y nos vemos obligP 
y al mismo tiempo nombramos nuestro represen an e d 
para eite asunto al ciudadano Procurador de Pne· os ª emigrar en buscil de trabajo, para atender a la 
blos que reside en la ciudad de Pachuca.-Protee· subsistencia de nuestra fomiliá, hecho que nos obliga 
tamos a usted ouel!tra atención muy respetuosa.- 1\ descuidar la educación de nuestros hijoe.-EI 
POR LA TIERRA.- Ranchería de Eocinillos, tllrrateoiente que nos despojó de nuestras tierras fué 
Hidalgo, mayo 11 de 1929. -Adolfo Pérez l O, Juan el hacendado Roseado Ordóijez; y en cuanto a los 
Pérez, Adolío Pérez 29, Leopoldo Martínez, Vicente linderos de este sitio a todos nosotros nos co~sta 
Lacio, Antonio Lucio, Filiberto Lacio, José Huozo, porque hay Mojonerss que coinciden con nuestros 
José Yáñez, Cipriaoo Elizalde, José T. Yáñez, Ro·¡ documentos. El hecho fué que siendo .Presidente 
eario Meneses, Agustín Meneses, Leobardo Lucio, 1 Municipal Roseado Ordóñez en la Ciudad de hmi . 
Rafael Huazo, Sixto Huazo, Ramón Salís, Sotero 1 quilpon; y eabeedor que la mayor parte d11 dicho 
Delgadillo, Cruz Máquez, Juan Guzmán, Francisco sitio. se encontraba oculto a la acción fiscal , proced\ó 
Treja, Manuel Trejo. Antonio Trejo, Angel Guz. 1 con ayuda de J-0aé de la Cruz (Cacique) que fué de 
mán, Pedro García, Otilio García, Joeé Pérez, Isidro este nuestro patblo ha adjudicarlos para simulnr 
Saavedra, Loreozo Rivera, Era!lto Pérez, Gerónimo venta a Rosendo Ordóñez, y para lograr su objeto, 
Lagos, Vicente Hoazo, Eraato Lucio, Manue l Hazo, fué namaodo ano por uno dti noi<otros a la Pre1id•u•- " 
Ramón Haazo, Juan Vargae, Refugio Santos, Pri- cia de su mando paro exijirnos nue~tros Titulas que 

. mitivo Trejo, .Margaiito Márqaez, Jesús Trejo. Se- 1 nos había extendido lo Jefatura Política del Di11trito ' 
vero Hernández, Joeé Treja, Lorenzo Huerta, Her- , en el año de 1888, y delante de nosotroe loe bacía 
lindo Heroándea, Antonio García l Q, Antonio padasos, diciéndonos que no tenía ningún valor. Por 
García 29, Teodoro S'ncbez, Antonio Gaimán, tanto a Usted C. Gobernador, buado e11 DUHtros 
Felipe Hernáodez. Marcos H rnándn, T~inidad derechos, pedimos: Primero. Que nos tenga por 
Lago11, Palemón Mon1alvo.-Rúbricas. · presentacios, solicitando para e>ta Comunidad, la 

restitución de tierras que le correepouden.-Segun· 
do. Que ee eirva u1teci remitir lo presente 1olicitud, Darlo Pérez. Secretario de la Comieión Local 

Agraria en el Eatodo de Hid1 lgo, Certifica: que la 
pruente ea copia fiel lftraiia d •U orígínal.- Pachu. 
ca de Soto, moyo 20 de 1929.- lJnrío Pér~z. 

Msrtínez (Jr.), Y.nos permilimoR indicar a oeted q ' 
101 daeilos colindantes a esta comunidad son tambiá~ 

a quien corresponda, recordar a la propia 06ctr•& el 
plazo quti :a Ley 11eiiale.-Tercero. Que se oos acose 
recibo de la preat1nt• solicitud a Chilcuautla en J~ 
Avenid& Juárez número eei11 a nombre de Jes~ 

6037 ruebloP agrnrietas y que lo aun Chicuautla y Xuc 1. • 
Al margen un Aello que dice: Rt>póblíca :\fe:i:ica. ' tlán.-Prc.testamoe a uehd aef'lor Gobernador nu 8· 

· e · · I A . 1 tra atención y respetoc..-Sufr11gio Efectivo. NóÍ ·' 
na. - Eatado de H1d 11 lgo. - om111611 Loca graria. 1 R 1 .6 B · d S t A B dbá d TI ee er.c1 n.- orno e ao o na a . e a 

Al margen: Local Agr~ria para 1u trami~ciór~ ¡ cotlopilco, o 24 veinticuatro de abril de mil nove 
-B. Vargas Lugo.-Rúbr1ca. Al ce'htro: C1uda- : cientos veintinaeve.-La Comisión que aubacribe: 
dano Gobernador _del Es~ado.-l'acbuca de Sot<', ; Esteban Pérez, Ignacio E11camilla, Apolonío Pérez, 
Hgo.-Loa 1ub'l~r!t~8 vec1~0~ del pueblo ~e '!laco- 1 .'.\-tauro Gondlez, Enrique Cruz, Tiburcio Pérez, 
tlapi.lco. del Mun1c1p10 de <:Jh1lcuaatla, Di&trito de 1 Pompoao García, Pedro Bárcena1, Marcelino Bár­
Ixm1qu1lpan, E1tado de Hidalgo, ante u1ted con ~l ¡ cenas, Francieco Martfnez Pedro Martín. Fr11nei1co 
debido re8peto e1ponemo1: Qu~ fondadoa en '·ª L.ey 1 González. J ovencio García, Francisco García. Lo­
del 6 de enero de l !H5 y el art1colo 27 Const1tuc10· renzo García. üalixto Garcfa, Graciano Gonzá.lez, 
nal, que dá deredao a 101 poebloa Y comunirl1de1 Joi!é Pérez, Elfaa PérPI, Sixto Ortiz, Bartola Pérez, 
para que sean reatítuidllB todaa lu tíerraa. Boeqoe1 J olé García Macario Bárcena11, Clemente Ge reía. -
de que bao 1ido privaeae las referidas comunidades. , Rúbricu. ' 
Que el pueblo de Tlacotlapilco y en uno de eua ba ¡ J . , . M tí N S F 
rrioa que lo es Santa Ana Badbá que repre11eotamos, 1 ose ~~rtfn, N.S. F .-Sa~itiago ar o, ·. · · 
tiene necesidad de tierras por carecer completamente t - ·Maumtno Martfn, Sev611.o~ Alnrado, Mi~uel 
de ellaP por haber ~idr> desp<1jndos desde los años de ' Gar<'fo, .Pedro Vázqoez, Patricio Gonzál~z, Lt1r·1ano 
1900 a 1905, entoores elgunoclenosntrospedirnnsjus- Garcíit, TotBálJ l\lartíu, Mateo Escam1lla. Angel 
ticia y no fuimos atendidos; fundando uuestros dere- García, Tomá11 Cruz, Tiburcio Cruz,Aotooio Martín, 
cbos con un Mapa y un Contrato de rornpra-veota Amado Ortiz Juan Cruz. Margnrito Martín, Sim6o 
q~e en el año d~ l71:S el señorJ~a.n de la Barrera ven-¡ Pérez. Viceo~e Vázquez. José Fueote11, Crucencio 
dió a nuestros .. otepasados un s1t10 dEO ganado menor, 1'.1 t' , , . f D in uez Justo García -Róbri · · ' ¡ t' H · d d S 1 a ar ID, vr111p o om g , • • 
cuyo s~t10 pertenec.1a " a an ~gua ac_ien a. e. ~n , - ·F·d . J:'é ·ez Clt'mente Pérez, SilYeatre Al. 
Aotomo Buena Viatio Jaando ea la misma JUrlsd1c 1 ca. 1 encio ~ ' . . 9 
ción de Chilcuautla, y que presentaremos estos ¡' Várado, Aristeo ~artío, . Porfiri~ _I r?z l ~ J,.aó11 
documentos 1i necesario e~ a doi.;de corresponda; l!U!! . )f :irtínez, Aosstin10 Garc1a, Porti.r10 C ra1. 2 ·, Mar. 
habitao,es ion netamente agricultores, aaí como ¡ tia Martines, Esteban Martín, S1xto Ortir, Pablo 
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.tz; León C'roz, Mateo Pérez, Crisóforo Pére11 

'ablo González. Juventino González, Lorenzo Gar~ 
a. A.polonio González, Pedro González, Cirilo Gar 
,a, José García, Bonifacio Cruz, Bias Ortiz Mar~ 
elino Martín, Florentino Martln, Jacinto Martín 
.JUÍs Alvarado, Cipriano Martln, Del6no Vázquez: 

..Senito Cruz, José Br.rtolo, Felipe Bartol~ Lorenzo 
Ortiz, Cipriano Orti1, Francisco García 29.' Longino 
Pérez, Coame Cruz, Severino Pérez Timoteo Pérez 
Genaro Ma'rtín, M argBrito Martí~, Mar~(n Cru;, 
José Martín Godo, Marcelino Barrera, José Barrera, 
Gregario Pérez, U rb•n;i Pérez. 

~I C. Darío Pérez. s~cretario de la Comi1ión 
Local A .graria del Estado de Hidalgo, Certifica: 
quti la prese11te es copia fiel debidamente qompulea­
da con su original.- Pachuca de Soto, mayo 20 de 
l9i9.-Darío Pérez. 

-~, 6027 
Al margen un sello que dice: Reptblica Mexica­

na.-Eatado de Hidal~o. -Cnmi1i6n Local Agraria. 
Al margen de 13 boj u sello que dice: "Estado de 

Hidalgo, ltepública Mexicana. Poder Ejecutivo".­
Exp. Nl1m. 142.-San MatP.o hcoinquitlapilco, Mpio. 
San Ag111$fn Tlaxiaca, ex-Dto. Actopan , Hgo . ­
Resoluci611. 

Caerpo Consultivo fué la Circular aclaratoria del 
artículo 126 de la Ley de 11 _de agosto de 1927, he. 

cha por la Comi1ión Nacional Agraria, con fecha 10 
de septiembre del mismo año . 

Resultando Tercero.-Que la Comi1ión Local 
Agraria, en 21 de diciembre de 1927, deaignó al In­
geniero Eugenio Aubert para q•e fü,Tara a cabo ~a 
planificación de loe terrenos del pueblo de referencia 
y formulara el dictamen técnico correspondiente, 1 
la misma Comisión Local A~raria, ha creído conve­
niente, estimándolo así este Gobierno, hacer referen­
cia al hecho de que un grupo de empleado• o 1irvien­
tea de la Hacienda de Temoaya, interrumpieran loa 
trabajos del Ingeniero Aubert, diaparando 1ua armae 
en contra de loa vecinos que acompafiabao a dicho 
profesioniata, c<ln motivo de los trabajos mi1moa, 
motivando q.ue fuera le11ionado el U. Adrián Ramfre1; 
y ea de oportunidad bacer eaa referencia, por cuanto 
ello viene a demostrar la tiraatez existeote entre loa 
terrateniente& de la reglón y el nciodario de Sao 
Mateo lxcuinquitapilco, circunstancia que urge co­
rregir para evitar que ae ahonden las flivergenoiaa y 
se ponga en peligro el or~en páblico. 

El Ingeniero Aubert eo au informe de fecha 7 de 
marzo de 1928, dijo a la Comisión Local, lo siguiente: 
Que la dotación provisional decretada en favor de 
eee pueblo fué de 1, 123 Hs. expropiándose terrenos 

VISTO para su re1olur.ión el expediente número ba11ta completar esa extensión de laa fioca11 denomi­
U.2, 11gaido en In Comi1ióo 1 .ocal Agraria. por am . nadas Tomoaya con 963 Ha., Santa Bárbara con 102 
plia~ión de f'jidoM al Pu1-~I~. de "SA~. ~ATEO He., San Javier con 47 Ha. y el Rancho El Cedhó 
,.IX<JUINQU~TLAPl~<.,;(~ . del Mun1c1p10 de San con 10 Ha., pero que eaa extensión fué reducida al 
Aguatln Tla:uoca, ex D1at11t•1 de A ctopao, de Hte re1olver1e en de6nitiva el expediente que motivó la 

~
tndo, Y . ' dotación, ~áodoselee en total 7 U ~s. 50 Ae: a laa 

l Reeultando Primero.-Qol' cun Í•cha 30 de enero que contn~oyeron lae ~ncaa anteriormente ~1tadaa, 
l 926 nrioa vecinoa del Pueblo arriba mencionado con e~tenPionea proporcionadas a sue reapectivaa BU · 

dirigieron por m11dio de un e11erito a eete Gobier- 1 per~c1eP. El perímetro del pueblo ant~a de la do­
' ~ ' menifeatando IR carencia de tierra• eo nteoeión tac16n, era de 973 Hs. compu~eta11 d.e 288 He. 80 
r auficiente a eu11 neceaida1lea, por lo que atraviezan As . . de temporal y 684 ~e cerril, haciendo en la ac­

Lor un11 aitunción ecouómica aftictiva, fundando en loahdad_, con la auperficie dotada, 1,61,7 He. 70 A1. 
Íalea rnonea la eolicitud de ampliación de ejidos que ' de lae q~e 389 Ha. 70 As. de te~poral d~ segu.nda 
por medio de elle eacritn hacen a eet.e propio Gobier- 1 y de cerril l,228 He. 10 .As. notoriamente i~e11ficien­
no, y apoyando 80 petición rn)oa ar,iculoa 39 de la te11 ~ara ll~na~ las neceaidadea de la población. ~os 
Ley de 6 de enero y 27 de la Conatitución General cult1voa pnnclpales son el maíz, la cebada y el fr11ol, 
de la República, llabié ldoae turnado eea iolicitod 1 explotándol!e, además, ~a magueye~a qae quedó en 
para su tramitación, eatudio y dictamen, a la Ca- t e~ terreno q?e .perteneció a la Hacienda de ~aa. Ja. 
miaión Local · Agraria, la que en eeaión celebrada el ; v1er, el rendimiento de loe productos. que se 10d1can 
5 de abril del mism" año declaró instaur1&do el ex- ! ea_ de 50 x 1, 8 x 1 y .10 .x. l respec~lvamente. ~l 
pedieote, haciendo que ee publicara esa misma aoli- chma eP temp~od?, prrnc1p1?ndo la epoco de lluT1aa 
't d . 1 ú 16 To LIX d 1 p ·'d. · en el mes de JUDlO y term10ando regularmente en c1 u en e n mero mo e er10 ico · 

Oficial del Estado, curespondieote al día 24 del su. , octubre: El poe.bl~ se e11euentra a 4,380 metros de 
aodich'o año, para los efectos legales correapondieo- ¡ lpa eahtac16n iTerrlov1arC1a de Tdemt oaya, aolbre lat H~ea dde 
t I ac nea a u a. omo a oa comp emen anos, e 
es. · los que el maíz alcanza un precio de $ 9.00, la ceb1da 

Reeultando Se¡undo. -Que con motivo de 101 1 el de S á.00 y el frijol de$ '14.00 la carga, en la ~poca 
freeaentee cambios en la legislación reglamenEaria 1 de cose.chas. El perímetro del levantamiento, com. 
del articulo· U Constitucional, la Comisión Local prende ademáe de la zona qu11 ocupó el pueblo ante. 
Agraria, en acatamiento a las varias diepoaicionel!, 1 riormente, el caserío que ee encuentra di1emi11ado 
ee vió precieada, primeramente, a euepender l!l tra ' en las tierras del actual ejido, y la zona colindJn'9 
mitación de ese y otros expedientre qae por el mis- ' de po1ible afectación en tierraa de las Haciendaa de 
mo concepto de ampliación se ~iguen en esa Oficina, Sao Javier, Temoaya y Tecamatl, así como del Ran­
volviendo a ponerlo• en trámite cuando las cnusae · cho " El Cedbó". No se preeen'ó por el ln1eniero 
determinantea de la 1uapensión desaparecieron, de. · operador proyecto de localización, por deaconocerat 
bi~ndoae advertir que el fandamento que tuvo aquel . el nó.mero de individuos con derecho a la ampliación. 
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254 PERIODICO OFICIAL • 
E) mismo lugE>niero adjuntó a su informe Jos oficios mar ese documento. Las objeciones fueroe he 
en que constan los valores catastrales y fiscales de por causas distintas, sin que se acompañaran prue 
esas finca~, como sigue: Certificado del Recf\udador bas de ninguna especie. El ~eñor Alfonso Rinc< 
de Rentas de Tetepango, por que consta que el RBn · Gal lardo, propietario de la Hacienda de Santa Bá.. 
cho "El_ Ceobó'', está inscrito a rrnm bre de Javier y bara, en diferente~ fechas, presentó Tarios escrito~ 
Margarita Ramírez Aguilar, con valor fiscal rle .••• expresando que en ~u concepto es improcedente 11 
$ 45.000.00 pagando$ 17.500.00 cada uno; otro del umpliación de t>jidoe ~olicitada por los vecinos d~. 
Recaudador de Reo tas de Tolcayuca, en el que se ha- pueblo de San Mateo Ixcuinquitlapilco, por dos ra­
ce constar que el Rancho de 11San Pedro Huitepec" zones, primera, porque no han transcurrido los diez 
tiene una extensión de 1

1 
~W3 H~. 79 As, 33 Cs. con nños sefü1lados como térrnir .o pc_.r el Artículo 126 re­

valor catastral de 140.000.00; otro más del empleado glarnentorio, para que se instaure un expediente por 
de igual categoría de San Agui:tín Tlaxiaca, dando ese concepto, y segunda, porque habiendo sido dado 
!l1s valoree fiscales de Ju fincas rúaticas "Santa Bár- de baje el expediente que hoy se resuelve, malarneo 
b¡1ra'', ''Ternoaya" y "El Arbolito", que son, re@- te se puede volver a tramitar, y s~ funda en lo pre­
pectivarul:'nte, de $83,843.00; $60,000 00 y $7,000.00 venido por los artículos 191 y 195 de la Ley do 23 
y la de "Tecarua'' con un valor de$ 100,000.00; una de abril de 1927, y en el ya 111t-uoionado 126 y 137 
copia de la información r¿odida por la Delfgación de de In Ley de 11 de agosto de. mismo año. Objetó 
la Comisión Nacional Agr&ria en el Estado, por la el C.: oso en eJ sentido de que oo .habiendo sido le· 
que consta que la Hacienda de Santa Bárbara tiene vantado con apego a la Ley, procedía adaptarlo n 
una exteasi6n de 1,920 Hs. 00 As. 00 Cs., Ja de Te- las prescripciones legales para que pudiera pretentar 
moaya, 13.131 He. 60 As. 00 Cs., y la de Sao Javier las objeciones qu~ estimara pertinentes. El •~lior 
de 40.365 Hs. 55 As. 00 Ce. Rincón Ga ! lardo, pre~entó <¡omo pruebas en apoyo de-

R lt d e t Q 
.d d 

1 
sa derecho, uoa copia certificada del Censo formado 

eeu ao o uar o.- ue ea e;u oportunt a a · "ó d b 1 d · 6 · .., · ·, L ¡ · . · ' en 1919 y que strn e Ase pora a otac1ón de 01 
Comieron oca Agraria notificó a los señores pro- f · t bº, f 6 d d l 1 ·6 
pietarios de loa predios rústicos que se han mcacio- iva,_dy un_a lcopta am }~nd cer idea -~d e "

1 
re~wbul cidn 

d d b Í 
. J 

1 
pre11 enc1a que manc¡¡o otar e eJI os a pue o e 

na o, que e eran concurrir a una unta en as ofi- ' 1 · ti ·¡ f h 16 d d 1920 
el.naª de esn C'om1ºe"1ón con el ob1iuto d d . xcu1oqu ap1 co, con ec a e marzo e .-

• , e.a ) J~ e ea1gnar re- L d · · d 
t t C 1 El t< (, 

1 
R. ó G os emá1 prop1etar1os, maocomunn amente preeen-

presen on e ensa . seuor .1Br os me n a- ¡· l · 
11 rd u fué d 1 "t 0 d t d 1 taron un p 1ego e11 el que a egon en pare'c1doe tér-

ªo: o,Fq'l"ie N uno ed 08 el 1 .ª
6 1

°8
• .Pt0 r.

6
con uc ~I' e miuo1" 101 expresados por el eetior Rincón Gallardo 

Beuor e x avarro PVO v1 11 et ac1 n, man11e&- . . . 
t do O 1 O · t · 1 1 fi d · d y bace11 obJecwnee que comprenden a casa todos los 
an que n es e pr pre arw e e B nea enomina a · d" "d d h d · "S t Bárb ,, h b" d "d t d 1 t in 1v1 uos qae con erec o o. otac160 fignran en el 

an ª ' ~ru •. ª 1 '~ 1 ~ 0 conr.u.rn ° 0 08 08 0 rni 1 Censo sin que ofrecieran prueba nlgun n oyo d\ 
eeí\oree prop1et1u 1oe, qu1enet1 designaron su repre1cn té .' B e ep '·' 

t 1 IX I . L . M d 8 u 818. tan e a aeuor ugor11ero u1e on ragón. Con P) 

nombrarnitmto dB Dirt• ct~r ~e los T~abaj"a C ensale1 Considerando Primero. -Que dP los documento~ 
hecho en favor del C. W1lfndo Usors o y del C. Cor- oficiales que obran en el expediente 8 e dt>spreode 
nelio Cedillo, como reprc1entante del paeblo, se in-1 que ha 11·do comprob d J , • •0 d 'd t. J 

l J e 1 d d 
. . • a fl a nt Le~• a e aerras a e 

tegró a unto. enea. , an o prwc1p10 108 trabajo& . . . 
el día 14 de agosto de 1928 y terminándolos el dftl ! gada por loa so.lrc1tante11 en ti Ct-cr1to q.ue presentuo . 
20 de ese rne11

1 
con loa resultados 8iguieote1, tomado1 ante eet~ Gobierno con fecha 30 de enero de 1926, 

~el extracto. ~erho por !º Junta: h~bitantes 1009; estando por lo tanto, comprobad~ también el funda-\ · 
J~fes de familia 237; agrac~l_tor?s y Jorn_aleros 355; I mento legal del recurso, p•es se n1u1ta n lo prevenido ~ 
vm~ae con derecho ? dutac100 6; _comerciantes 2; al- por los artículos 3' de la LC:y de 6 de euero de I 915, 
bañlles 3; y 22 tl~ch1queroe y nmeroe. Ganado po· · 27 de la Cooetatución GetJ l' rr,! de In Repóblíca y l3 " 
seído por los vecrnos, mayor: asnal 450; caballar 34; 1 d l L y d 11 J t , 19 7 l" d d. 

b , 1 e a e e ' e a 11os o r.e 2 re11orma .. y a a vacuno, 263; ml'nor: ca no, 813; lanar, 589 y por- . .., · ' .. -
cirio, 244. De he huct>ne ronstar, que varios indi- cionada por Decreto del Congreso General, de fecha 
viduos cousideradútJ por Ja Junta Ueosal, figuran ~n l7 d~ f:Dt:ro de! prtseute año. 

el Uenso formado .en el año de 1919 que sirvió de - Considerando Segondo.-Que para 81 úir el or­
base para la dotocaón, estando entre ello•, algoooa deo empleado por la e · -6 L 1 A g · l 
de loa que con ella resultaron heoe6ciados. dictamen que ~mtst tn Gocha. grarur.~dn e se a precia, es e o aerno con11 era 

Resultando Qointo.-Q u e la Comisión Local oportuno emitir su opinión sobre 101 alegatos pre­
Agraria, para dar cumplimiento a Jo mandado por eentadoi por loe ieñores propietario& sobre lo que en 
el artículo 64 Reglamentario, con fecha 24 de ag08• def~ns_a de sos derechos,_ llaman ilegalidad del pro-

. . ced1miento, y debe rnan1feetar desde luego que ae 
to del mismo 1928, noi1ficó a los 1efioree propietarios adhiere a lae · l ' . , . , . razones expueatu por aque Cuerpo 
que d1spo~1an. de un plazo de tremta d1as para alegar, Consultivo en precitado dictamen, por cuanto eetán 
y del cone1gu1ente para presentar pruebas en defensa apeg~das a la verdad desde el pan to de vista de la 
de sus intereH. El representante de los propietarios legahda~ e~ los procedimientos seguidos durante Ja 
presentó un pliegro de objeciones que comprende a s~bstanc1ac1ón del expediente, puesto que no puede 
numeroso• indiYiduos, manifestando su inconformidad 01 debe entenderse de manera di!tinta la derogación 
con la inacripción de esos ruismoe individuos en el dde los nrtíc_olos l 93 Y 195 de la Ley de 23 de "bril 

. . e 1927, 01 el alcance del artículo 127 de la de 11 
Ceoeo, 10cooform1dad que ya había expresado al fir.. de agosto del mismo año á · d l t . , m xuae, cuan o e precep o 
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Ádo útt.ima_mente fué 1&c!1u"d11. con torio oportuRidad 
ir la Circular 183 de fecha 10 de septiembre del 
ropio 1927. Por otrn parte, uno o más acuerdos 
il~~doe por una olcina con carácter netamente ad-

~101strat1vo.,no _s~o su6ci~ntes a nulificar en todo o 
en parte el eJerc1c10 _de un rerecho de origen consti. 
tuc.1onal, pues 1 o contrario equivnldria a hacer nega­
tor1ae to~oe 1111 leye~; ioclu11ive las que reglamentan 
las dotaciones y rest1tuci0Pes de tierr111 y aguaa, que 
JlOr t!er tendentes a la solución de uno de los más 
arduoa pro~lemaa del pnle, tienen especial interés 
para la Sociedad y el Eatado. En consecuencia, no 
ion. de aceptane. 101 alegatos a que se ha venido 
haciendo referencia y se declara por eFte Gobirrno, 
quP. loe procedimientos @eguidos por la Comisión 
Local A~raria en la tramitación del expediente de 
dotación por ampliación de ejidot1 al pueblo de San 
Mateo l:r.cuinquitlapilco. eon <:ompl<ilamentE: válidos 
y le1ale11, por cuanto l!e aju1tan R lo maadwdo por 
los orden1unientoe de la materia. 

nuev1111 parr.elas que vayan a beneficiar n i11dividuo1 
que no fueron comprendidos en los bene6cio1 de la 
notación definitiva J de ninguna manero. al enellll• 
rhamiento de lne parcelas ya existentes. 

Considerando Cnarto.-Qae al eer integrada la 
Junta ('eneal, en cumplimiento de lo di1pue1to por 
loe Brtlculoe 59 fracción l. 60, 61 y 62 r1glamenta­
rio11 esa misma Junta incluyó a varios de loe indivi 
duoM que figuraron como base de la dotación defini­
tiva an el Ct111ao genernl y agrario formado en el afio 
de 1919 con1ideráodolo11 en el nuevo C:e010 coo 
derecho a dotar.ión; pero como eea inclu@ión ea noto­
riameute arbitraria y está. en abierta contradicción 
con lo mandado por laa fracciones 1 y 11 del articu­
lo 127 dc1 la preindicada Ley de 11 de agosto. y de 
acuerdo con el dictamen aprobado por la Comisióia 
Local Agraria, dicboa individuoa deben e1ceptuaree 
del Genao de 1928, quedando únicamente con dere. 
cho a dotación 248 personu de laa 388 que babia 
considerado la Junta Censa 1 siendo e1u peuonaa laa 

Oonaideran:lo Tercero.-Que habiendo dado cum- que se enumeran en el dictamen que ae aprecia.­
plimiento la Comi1ión Local Agraria 11 lo qne diapo- Por lo que re1pec'a n las demás ebjecione1 preaen­
nen lae fraccionee 11 y 11 [ del articulo 59 regla- tada~ por 101 propietario• de Ju finc11 que rc1ul,arán 
men,ario, ee comprobó, mediar1te loa trabajos topo- afechtdu por la o una dotación al pueblo en mención. 
grá.6cos y el iaíor:ne del ing .. niero Aubert, que la deben dee~cbane porque no habiendo 1ido probada• 
e:r.ten1ión de teneoo que actuolmerite poroeen 101 conforme a derecho, carecen de baae legal pueato 

• vecino11 de San Mateo hcuínquitlapi lco 11a reducida que el dicho de un solo indi•iduo 110 debe tomarse 
en relación al nómero de habitante que e~e pueblo en con1idnación, toda VPZ que carece de fe.-En 
tiene, pue1&0 ctue no ion máa que 3&9 H 60 A1. cuanto a los dewiíe iodividuoa motiYos de abjeciooea 
de. tom¡wral de 1egunda clue y 1 ~28 H 1 O Aa. de por 1 .. , 111iior11 propit11ti~rio1, en virtud de que figua· 
terreno cerrile1 ron p111lo1. 

1 
ron en el Cen10 de UH9, debe decine que 110 existe 

_.. Para formarH una idea 1iquiera aproxima1l11 de lo r~ndaweuto legal pa~a ucluir~o~ del derecho 1\ .dota· 
qU"' ~ignilica tal oxtenflón, HC Ílllponc hacer la di11tri c1ón .. porq•e no b~~1endo !e_c1b1do ese beneficio en 
bución hipotóticn de e1011 terrenos, (' ntru detnminado I ocaru~o de la poae110~ definitiva dada al p_ueblo t11.n 

úmero do individuo•, aplicando loH tip,. 8 de parr.ela 1 rt>p~t1damente m.enc1onado, tampoco ~xu1te razón 
ndos por ¡18 (rar.riollel 111 y y del articulo l 7 dt> 1 lt·«•I _ para 1•xolu1rlo11 dt> un derecho de caracter 

0 Ley de 11 de a¡oeto de 1927, y n cona• cuanci• I con11tttuc1onal que. u.o ha ceeado e.n sus efoctoa, p~r 
1 889 Ha. di terrenoa de labor d" .,guoda claae, cuanto 110 bao ruc1b1do el beneficio que eH propio 

1 \ ~ t 1Há. ll para dotar 'l'Óricamen'e a 48 518 indÍYÍdDOI, I derecho l'ntrafia • 
fij1u1do ~,"ª parcela indi_,idual d11 8 H~ ; co11forme a 1 , 'eneidniuido (Jurnto.-(Jue habiendo sido e1ti· 
la fraoc1un 111 del ya mvocadu .•rtku,o 17. Y la• madaa laa alegacionH preeentodaa por loa aeflorea 
\268 He .. 10 Ae. de terrtino cerr_d _11p1mu ba.tnrlau , propietarioa dt> 1011 predioa que reaul,ará.n afectados, 
para cons1dtirar dotado!! a 81 md1v1duo1, a ra1ú11 de tanto duruntt! el plazo concedido por la Comi1ión 

. 15 He. cada uno, ue acu .. rdo con In qui:! previene la Local Agraria, cuanto antes y dupuóe d"e él, toca a 
fracción V del mi1n10 articulo 17, Como 1e verá, la eete Gobit>rno firmar el monto de la naoYn dotación, 
extonaión totRI dt> que nctualmente 100 pro11it>tarioa ue ac•erdo con la• condiciooee que prenlecen en eee 
loe v1:cino1 dti 8au ~(a,eo, apt!oas alcanurlan para lugar, con la calidad de las tierrH dotab~e1 '?con In. 
12~.ó/B personas, nphcando las reglas que e1tablecen ! exten1ióo de la1 fincH que deben contribuir o esa 
las leye1 vigente& para dotar de ej1do1 a 101 p11eblo1. dotación. 
Ahora bien, sie!ldo 86 loa jefee de familia que fign - . . 
ran en el Cenao de 1919, y que fué el que 1irvió de . De loa 10formea 06c1alea que ~bran en el expe· 
.,aae para la dotación definitiva, reeulta que la repe· diente, 1e comprobó que la ,Hac1e~d~ . de Temoaya 
tida e•tenaión no baata ni siquiera para aquellos jefe• , y Anua~ tuvo uno. eX:tena1ón pram1t1v_a de 4,800 
de FamiliR, 1!9pueato que quedarían @in tittrraa 56.318 H1., habiendo cootr1bu1~0 p~ra I~ dotación al pue­
indi•iduoe. Pero no 88 el ánimo de este Gobierno ! blo de San Mateo l:r.c~mquctlap1lco con 118 H~·· 
pre•ender reformar la resolución dictada por el C, , por lo que en la actual1da~ le ~U?~ª una 1uper~c1e 
Preaidente de la República 8 este respecto, y por lo ue 46&2 Ha. La superficie pr1m1t1v~ de la _H1c1en ­
tanto reiulta ocioso entrar en mayores cooaideracio- da de Tecamatl f•~ _de 22~5- ~e., habiendo H_1d~ afec­
nea, pueato que con Ja diatribucióa hipotética anterior 1 bda para la, dotac1on .detin1t1va y la amphac1ón al 
qu1da nideociada la absoluta necesidad de q11e_ee . l'ueblo de San Juan :Solls coo.635 Ha. 69 A1 . ..,22 
amplie 11¡ ejido a ¡08 vecinos de San Mateo_ l~cu10 1 C11,, quedándole ~n con_1ecuenc1a 1597 Ha .. y El ~e­
quitlapilco, en el concepto de que esa ampl1ac1ón se ; dbó, en la actuahdo.d t1~ne_ 769 H1. 76 As. 00 Ca., 
hará. en loa términos de la fracción 11 del articulo I deepuée de haber contnbn1do con 23. Ha .. a la_ dota-
127 reglamentario, ea decir, que servirá para formar ción del Pueblo de San Mateo hcum .. u1tlap1lco.-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



256 PD.IOOIGO OFICIAL 

('onocida~ lat.1 Puper6cie@ de las distintas fincas que ! cado en situación bi~n difícil suJcitándm1e consta~' 
deben Ct°'ntribuir a la ampliación, debe advertirse, 

1 
reyertas •. que º.º s~ria difícil. que degeneraran~~ 

que no ,iendo afectable el Rancho denominado Slln- graTell d1eturbios s1 este Gob1et'no, como es de 'l.\ 
B · b · · l" deber no concurre Rl remedio de ese mal. Pn\ ta ar ara, por cuanto no es rnmed1atamente co 10 ' • .-L.~ 

d 1 . . aunque no fuera así, debe advert1ne qoe el Rane'll'l 
daote. ed pae~lo de ;efef:ren~1a1 no

1
a1endo e~ coose- de~El Cédhó, está comprendido dentro de la fra_cción 

cuem.·1a e ª? 1carse ª. rac~ión 1 del art1eulo ~22 1 del artículo 22 reglamentario, por cuanto ~1endo 
reglameo"r10, el prnp1etar10 de ese Rancho, senor inmediatamente colindante al pueblo y no habiéndo­
A lfooso Rincón Gallardo, deseando coadyunr a la dose comprobado durante la suetanciación del ex· 
1olución del problema agrario, de una manera es- ' pediente que se haya hecho alguna partición_ que 
oontánea y desinteresada, ha hecho donación de 84 pudiera comprenderse dentro de las excepciones 
Hs. de t.erreno1 cerri l cCln paato1, rontribuyendo de mandadas por el artículo 29_ Je la Ley de 11 ~e 
esa manera al beneficio de los vecinos riel precitado ago1to, no hay razón _le~al ni moral para que deje 
pueblo.-En tal virtud, la Hacienda de Temoaya y de afectarse_, pues el u,mco documento en ~ue apare· 
Anexns, Ferá afectada para la ampliación d" ejidos ! ce que e_sa tinca pertenece. a 101 8eior~s Javier. y 
que se trata, con una ~xteosión de 1727 He., de. Marganta Ramfrez Agu1lar, es e\ oficto expedido 
hiendo nr 32!' de terrenos de temporal de seg•nda, ¡ por el Recaudador de Rentas de Tetepang~, me­
las que aer\"iráu para dotar a 5-i iodividuo1 " razón diante el que se hace constar que eae pred10 está 
de 6 Hs. cad11 uno, resultando un sobrante del Ha. ! inscrito a nombre de ' lu do1 penonaa dicha1, lo q-ue 
y con 13~2 He. de terreno• cerrilee coo paetoa, que 1 no ~ignifica en manera alg~na que cada.cual de los 
se consider~n baetantes pa_ra _d~tar a 62 pen•onas, pos~edor.es tl·.nga uoa fracc1?n del repetido Rancb~~ 
fijando un tipo de parcela 1nd1v1dual de 12 Hs., t habiendo rega_strado la propiedad conforme a las ~·­
siendo el fandamento de esos dos tipoa de parc2 la laa , glas establecidas por l.aa leyee. En con~ecuencia, 
fracciones 111 y V del artículo 17 reglamentario. ' debe tenéraelei y se le tiene como un• propiedad pro· 
La Hacienda d ~ Tecarna proporcionará 636 He., de indivi1? para el bec~o de I~ afectación a que H vie· 
la manera aiguiente: 60 Ha. de terrenos de temporal nt' hac1en~o refereocm y .m1'1ntrae no se demuestre 
de 1e~unda, Jiut que también a 6 H1. por indivad•o. lo con,rano. 
1ttrán suficientes para 1 O individuo•, y á 76 H1. de Por todo lo anteriormente eq>aeato y con fonda- 1 
terrt!no1 cerrilea con puto1, diatribuiblf'I entre 48 mento en loe artículo1 39 y 79 de la Ley de 6 de / 
iodividuo1 a rnó11 d~ 12 H1. cada uuo; El Rancho 1 enero de 1915. 27 de la Constitución General de la , 
El Cedbó cootribuirá. con UO H1. de &erreoo1 pa ... Repóblica y 13 y demáa relativos de la Ley de 11 i 

tale1. que eer\'irán para dotar a 12 lUdividuo1. r~ - de ago1to dt! 1927, adicionada y reformada por De-...;_ 
iUltnndo un 1obr1rnte de 6 H a.; la1 8.& H1. cedidu cre&o del Congreso de la Unión tle fecha 17 ele en~'. r­
por et señor Rincón Gallardo y qut! 1e tomarán ~~ ro del pre1ente afto, aa( como ~n la amplia jariaprur 
su finca Saqta Bárbara, d~ acuerdo con el croqu11 dencia &entada al reepecto por la l. Suprema Cort' 
que adjuntó <'Oll su 8il<'rito de dooactóo, 1eráo di• de J a1ticia de lrt Nación, y de tlcuerdo con el dicta \ 
lribuidaa t-ntre 1 individuos, también. a ruóo dtt 12 men y plano aprobados por la Comisión Local ' 
He. Con l.a11 6 Ha. de t.errrnos ce~~alea 10'-raotea y Agraria, el 11u1crito Uoberoador Constitucional deU 
con la hect.ár~a de tempor-.1 tamb1en aobradt, •~ E1tadn, debería re1olver y rHaelve: ,,,,,_ 
formará una pwrcela mixta, que i1á. a beneficiar a 1 P . E l l d l 1- · d d 

penonn wail con d recho a dotación quedando 1 nmero.- 9 rga Y proce ente a • 0 1citu e 
~::ata manera dotadoe e por awplitción d~ ejido& loi ampliación de ejido1 elevad~ -.nte PI Gobierno del 
2~8 individuoa que resultaron de la deparacióo he- Estado por uri grupo de vectnoa del Pueblo de San 
cb.a al Censo. por la Comi@ión Local Agraria. 1 Mateo Ixcuinqoitlapilco, del M onicipio de Sao 

La Hacienda de San Javier 00 es afectable en el I Ag~atín Tlaxiac~, ex· Distrito de Ac~opan, de eda 
presente cuo por haberse comprobado que faé frac- ¡ Knttdad Fedent1va, y en con1ecuenc1a; 

cionada con muc~a ~nterioridad a la fecha de la aoli- Segundo.-E~ de dotarse y ae dota por concepto 
citud y a la publicación de _é~ta en el Periódico O& . 1 de ampliación de ejidos al pueblo en mención, con 
cial del Estado.-La Commón Local Agraria ha 2587 H1., (dos mil quinienta1 ochenta y siete hectá· 
considerado como caso de orden pdblico y aaí lo es- rea•) de terrenos qae 1e tomarán de las Hacienda• 
tim.a este _Gobierno, la afectación al -~cho El Ue- de "Temoaya y Anexaa", "Tecamatl" y '·Sa.ota 
dho, eo ~1rtud ~~ las constantes fricc!one~ que se Bárbara•· y del Rancho ''Él Cedbó", en lCJ. 1igu1en­
han vea1do registrando entre los propaetar1011 y em- te forma: 325 Ha. (hetcieotas veinticinco hectárea•) 
ple•~os d_~ est_a fin<:a y los vecino& de Sa_n Mateo de temporal dP. l!egonda y 1392 Ha. (uo mil tre1-
I~c~mqw..lap1lco s1end_o 11!' manera de n~tar tales cieotas noventa y dos hectáreae) de terrenos cerri­
fr1cc1onea y de contr1bu1r a la conaervación de la lea con oaeto1 de la primP.ra de lai finca11 menciona· 
tranquilidad pública, la de est.lblecer una faja. de daa; 60 He. (sesenta hectáreas) de ierreno1 de tem· 
terreoo para el paste~ de Jos ganados de loa '!ecm~e poral de 1egunda clase y 576 Ha. (q11inieota1 seten. 
del pueblo, con_ el ob1eto de que no se vean. m"':ad~- ta y seis hectáreas) de cerril con pa1to1 de la 1egun. 
dos P?' esos ousmos ganados, cosa que se!•.ª difícil da de las mismae &ocas; 84 He. (ochenta y cuatro 
de n~tar, p_aeato que el Rancho en ~enc100 n el hectáreas) también de cerril con paatoe dooada1 por 
má• 1am_edaato ~l po?lado de refer_encu~. Por otra e 1 propietario de la Hacienda de Sao ta Bárbara y 
parte l• •nUan11~ene1a de l_os prop1etar1oa de la finca 150 Hs.Hciento cincaanta hec~rea•) . de 'erreao1 
y de 1a1 depend1eote1 ha 11do tal, que ae han colo- pa1tales ee la última de la1 tiaca• mencionadas. Por 
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'tll& re11p11cta a laa tierras de •·Temoaya y !--ne­
/', •·Tecamatl" y "El ~edhó" serán e:r.prop1a.daa 
r caoH de utilidad púbhca y con cargo al Gob1er· 
General de le Nación, pasando a poder del pae. 

l 0 con todos sos osot1, ncce11ionPs, costumbres y 
~\n•idumbres y por cuanto por lay y natorah·za pu· 
diera correl!pooderlee, quedando los derech?s de l~s 
propietarios a eal~o para que reclamen la 1ndemn1. 
zacióo correepond1ente. 

Tercero.-Remftae esta resolución al Comité 
Particular Admini11trativo para su éjecucióo. de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 72 de la 
Ley de 11 de agosto de 1927 •. previniéndole que la 
afectación se 'hará de conforuudad con el plano apro­
bado p(lr la ComiBióo Local Agraria, y de lo man. 
dRdo por los artículos 73 al 75 del .mit>mo ord_en~­
miento. y cúmplaae con lo prev~n1d.l por el 10d1-
cado artículo 7 5 en su parte final. noti 6cando por 
último a loe propietarios el plazo a que ee refiere el 
articulo 36 de la Ley antes dicha. 

Coarto. - l!:n acatamiento a lo mandado por 101 
artículo~ 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, 
nntifhoe11e epta Keeolución pabliclindola en el Pe­
riódico Oficial del Eetado, y eléveee a la cnoaidera­
ción del C. Presidente de la República por conduc 
to de la Comi11ión Nacional Agraria. 

DBda en "I P1114cio del Poder Ejecutivo dttl Ee­
&ado de Hidalgo, a 101 veintieoatTo dfae del mes de 
abril de mil noncieotoe veintinue•e.-El Goberna­
dor Uon11titucional del Estado, Bartolomé V ar11:111 

~:!Jlapán, Estado de Hidalgo, la cual se manda pu. 
1 icar conforme a la Ley de Aguas vigente para ue 
Sas tpersonas que se consideren con derecho se p~e­
en en a oponerse. 

Fe~~ri~~cretario de A~icultur~ y Fomen~o: El subscripto 
de Guana ~~eEche1dt, mex1car;io, Tecmo de la ciudad 
si. recibiindo ~ot'IJ.tad<? de Guanal JUato. que gestiona Po!' 
ro 8 An iucac1ones en e Apartado Postal nmne­
conc~i te Uste~ . respetuosamente expone que daea 
mán ~g~ lltihzar las aguas tle la Barranca de·Toli­
Mun'ici io d n . amada de. Sa.ntiago, que existe en el 
Estadopde ~ ~1mapán, D1st~1to del mi~mo nombre del 
segundo h Hi~algo, en la cantidad de qumce 15 litros por 
úb' • as ªcompletar un volumen de 473 040 metros 
dici~C:d:}fª~j p)ar~sos industriales (Pla~ta de Fun­
cia a r · e es · s aguas se tomarán a una diatan. 

. P oxunada de li kms. de El Mui punto de su nací 
m1e~~ Y .se devolverán al pie de la ~ndición. Protest~ ª as mi resp~to Y atenta consideración. - Guanajuato 
Gto.' ª 5 de abnl de 1919. - F. Langenecheidt. -Rúbrica'''. 

co ~dpi\-:~~f~929'o Efectivo. No Reelecci6n.-Méxi· 
zcilez Gaellaa nd.o eR"b ·.-El Oficial Mayor, Alfonso Gon-

r .- u nea. 3-1 
Administración de Ren~. - Pachuca. -Dereciaos en­

terados, mayo 30de1929.-Recibido, mayo 31de1929. 

JUDICIALES 

5506 
JUlfiAJ;)O D.I 1' INSTAN'CIA DEL OIITRITO 

DE APAM. 

~DICTO. 

_, Lago.-Húbrica. - EI 8ult1ecre&ario Enrargado del 
Deapocbo, Lic, David Moreno T~jeda -Róbrica. 

Se.conT~ a las personas que se crean con derecho a 
lot bienes intestados del senor Guillermo L6pez veciino 
que fué de este Municipio, para que dentro del término 
de ley se presenten a deducirlo, a contar de la 61tima pu­
blicaci6n del presente en el "Periódico Oficial" del 

Darío Pérez, Sücretario de la Comi1ióo Local Estado. 
Agraria en el ~atado de Hidalgo, l'e~ti~ca: que 1.a Apam. Hgo,, a 4 de abril de 1929. - El Secretario, ' 
preaente es copta fiel ª"cada de •u original y deba /. Bdn:na. · 8-2 

' damente compul11da que obra en .. 1 npediente •e 1 AdministracióndeRentas.-Apam.-Derechosentera­
luido por an1pliación de ejido1 al poeb!o de "&n dos. abril 15 de 19'l9. -Recibido, mayo 14 de 1929. 

' ?dateo hcuinquitlapilco", 

Pacbuca de Soto. wayo 20 de 1929.-Dario Pi- 5M3 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
re~. 

CONVOCATORIA. 
frases ~e Propaganda para la 1'.amp11a con Ira la L. Se convoca a 1as personas que se crean con derecho a 

---- la herencia del 11enor Juliin Alvarez, para que se presen 
Un puñado de peao1 e<'ouomts&doe: eeo iigni6ca ten !l deducir ~s derec.hos .en téz:mino de treinta dfa~ a 

cada langoata mue ta partir de. la última pubhl'.ac16n del pr~sente, en el. Per10-
r · 1 dico OftCJal del E1tado y que se pubhcarin también por 

Cada metro de terreno que limpie Ud. de buevo1 I tres veces consecutivas en "El Observador" de esta 
de langosta, impic:k el nacimiento de c~n mil inaec. ciudad. 
'ºª que se comerán el pan ele 8u 11 hijos. Pacbaca, mayo 15 de 1929.-EI Actuario, O. Vwa.M. 

El .fi . . . 3-2 
sa.cri c10 que e1gn!6q.ue para 11@,ed ayudar a Admínistraciórr de Rentas. - P~chuca. - Derechos en-

comblltar la laogoata, ea 1ns1gn16eaote reapecto de lo 

1 

teradoe. mayo 18 de 1929. -Recibido, mayo 20de1929. 
que tendtá. que imponerse si no la combak 

Matar la laugoata u matar el hambre. 5903 

SECCIOÑ DE A VISOS 
JUZGADO DE lt INSTANCIA DEL. DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO , 

62i0 Cumpliendo articulo 733 Código ~ro~~imien~11 CiTilea, 
SOLICI'.fUD ~sentada JK>r el sedar Federico Lancens- anúnciase remate ~n derecho pnm1tivo de cien~ .c1;1a­

che1d~ p1d1endo ~ncesión de aguas de la Barranca·! renta y siete pe!!O~ cincuenta centavos del "'.alor pr1m1~vo 
~e Th~n. o ~tíago, para utilizarlas en Jos usos • que tiene la li8':1enda.de Santa Cruz,.(~)!ªª· San Diego 
industnale1 prop101 de la Hacienda de Beneficio de 1 Tuzantla) y Hu1chast1pán, este MunJC1pro: un potrero 
11...-.11.,su propiebd, ubicaaaen el Kauicipio de l cleno~iJaado "La Pefta", ait.o también •• referida Ha-
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..... 

cienda de Santa Cruz: y un zacatalito en el rancho ''La ces consecutivas en loe Periódicos «Oficial del Es'tado' ~ 
Trinidad". embargados al señor Antonio Grande Gue- «Independiente» de esta ciudad. · 
rrero, en UN MIL PESOS, por ·el se:ñor Leopoldo Mar- Pachuca de Soto, 3 de Noviembre de 1927.--El Actuii;, 
tinez. no, D. C. Santillán. · i--'í.I 

Publicándose el presente edicto, tres veces, de siete en Recibido, abril 29 de 1929. 
siete días, en el "Periódico Oficial" del Estado, y en "El 
Independiente", editan se en Pachuca. 

Huejutla, Hgo .. a 25 de abril de 1929.--EI Secretario, 
Ew,rique D. Me:iía. 3-2 

MIN~RIA 

Administración de Rentas. - H uej u tia. - Derechos en- • 
terados, abril 30 de 1929. - Recibido , mayo 21 de 1929. CONVOCATORIA. 

6220 

5961 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO 

El Consejo de Administración de la Compañía Explo­
tadora de minas '·La Nueva Australia" y Anexas S. A. 
convoca a los señores accionistas de la Compafiía , a una 
Asamblea General y Extraordinaria que se celebrará a 
las 19 horas (7 p. m.), el día 15 de junio del afio t!n curso, 
en la 5, de Guerrero núm. 31 de la ciudad de Pachuca, 
de acuerdo con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
A las once horas del séptimo día útil siguiente a la 

última publi'cación del presente en el "Periódico Oficial" 
del Estado, tendrá lugar la diligencia de inventario y ¡ !.-Lectura del proyecto de contrato que se pactará 
avalúo de los bienes sucesorios del senor Esnesto Cabre- con la Compañia de Real del Monte y Pachuca, para Ja 
ra, vecino que fué de Pachuca. explotación en participación de los fundos que son pro· 

Lo que se hace del conocimiento de las personas a que P!eda~ ~e "La Nueva Australia", dichos términos .&~ 
se refiere el articulo 1522 del Código de Procedimientos d1scutiran Y aprobarán. 
Civiles. 11.-Nombramiento de dos miembros del Consejo de 

Pachuca, noviembre 3 de 1928.-El Actuario, D. c. Administración para firmar el contrato con la Cía. de 
Santillán. 3 2 Real del Monte y ~achuca, de acuerdo con las bases 

Ad · · t ·,. d R t p h D h aprobadas. mm1s rac1on e en as. - ac uca. - erec os en- · ,. 
terados noviembre 15 de 1928. - Recibido, mayo 22 de 9on arre~Io .al articulo !!Ú~ero 19 de _los Estatutos, los 
l929 ' senores acc1omstas depositaran sus acciones en la T~so-

. reria de la Cía. al menos unas 48 horas antes de Ja hora 
fijada. para que se verifique la Asamblea. 

2~02 
JUZQADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

Pachuca, mayo 29 de 1929. - El Secretario. Mariano 
Frías.-Rúbrica. - 1-1 

EDICTO. 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en­
terados, mayo 29 de 1929. -Recibido, mayo 30 de 1929. 

Señores Salvador Alcocer y Godoy y Angela del Villar ~ 
viuda de Peñ~. . D 1 V E R S O S \ 

l:n los autos del juicio verbal sobre pago de pesoa pro- ! - ---- ----------L ·· • 
moYido por el s~fior Ascensión Galván en contr~ del se- 1 · DISTRITO DE 'fULA DE ALLENDE. ! 
Aor Darlo del V1llar obra un auto que a Ja letra dice: 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXC(JAPAN. 

«En veintiseis de junio de mil novecientos veintisiete Av Is o : 
el C. Juez, Lic. Francisco Carpio dijo: con fundamento 1 . . .,. . · . 

en el articulo 796 del Código de Procedimientos Civiles A dispos1c1on de esta Pres1denc1a, como mostrenco 
en relación con el 733 del mismo ordenamiento, procédase ~n~uéntranse una mula ~ dos burra~ con los fierro~ Y 
al remate de la casa número quince de la Avenida Juárez senas que constan expediente; valorizadas por peritos 
de la ciudad de Tulancingo perteneciente a este Estado, en $49.00. 
sirviendo de base para dicho remate la cantidad equiva- Tl~x.coapan, Hgo., 17 de mayo de 1929.-El Presidente 
lente a las dos terceras partes de ocho mil doscientos Mumc1pal, José Angeles.-Secretario, J. R. Puebla. 
ochenta y dos pesos sesenta y ocho centavos Oro N acio- 3-2 
nal en que fue.valorizado. Al efecto ~xpidanse los Edic- Recaudación de Rentas.-Tlaxcoapan.-Derechos en-
tos corre~pond1en~esparaquesepubhquenpo~ .. tr~sveces terados, mayo 17de1929.-Recibido, mayo 22de1929. 
consecutivas de siete en siete dias en los Per1odicos Ofi-
cial del Estado y «Vanguardia» de esta ciudad, fijándose 
además en los parajes públicos en demanda de postores. 
Se seflalan las doce horas del tercer día útil inmediato DISTRITO DE PACHUCA 5511 
posterior al de Ja última publicación en el Periódico pri-
meramente citado para que en e1 local de este Juzgado PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL M. DEL CHICO 
se efectue la diligencia de remate correspondiente. No- A VIS O . 
tiffque~~ a los setíores Angela del Villar viuda de P~fta, j Encuéntrase calidad mostrenco en Corral Consejo una 
Ascens10n qalván Y al Represe!1~a.nte le~al de la Remmg- , mula retinta obscura. Fierro y sei\a constan expedi t 
ton Typewr1ter Co. en los dom1c1hos senalados por el ac- . . ~ en e. 
tor para que ejerciten los derechos qqe les corresponden · Perito valori.~o oc.~e~ta peso~. ,, 
como acreedores que aparecen en el certificado de liber- Publiquese Per1od1co Olc1al tres veces consecuti­
tad de gravámenes sobre el inmueble que va a rematarse vas. 3-3 
librando exhorto con las inserciones necesarias al señor Mineral del Chico, a 8 de mayo de 1929. -E. P. J. A. 
Juez en turno de la ciudad de México 'para que en auxilio C., Antonio Herrera. - Secretario, Feo. R_omero Reyes. 
de este Juzgado se sirva mandar hacer la notificación -Recibido, mayo 14 de 1929. 
correspondiente a la. señora Angela dPI Villar viuda de 
Petia, y firmó .. Damos fé. - F. Carpio.-J. González. -
.A. Regnier.-Rúbricas,»· TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 

Lo que notifico a ustedes por medio del presente que DEL 
surtiri sus efectos legales, que se publicará por seis ve- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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